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679/15 

Expte. N° 14.511/15 

VISTO: 

La presentación realizada por la Dra. Elza Fani Castro Vidaurre, Secretaria de 
Vinculación y Transferencia al Medio de esta Facultad, mediante la cual solicita un apoyo 
económico para la Comisión de Vinculación con Graduados; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión antes nombrada conjuntamente con la Asociación de Ingenieros 
de Salta y la Asociación de Ingenieros Químicos de Salta, brindaron a sus egresados y 
colegas una cena de camaradería, el pasado 18 de diciembre de 2015 en la Cámara 
Salteña de la Construcción; 

Que la ayuda económica solicitada fue para afrontar parte de los gastos 
inherentes a la realización de la cena de camaradería; 

Que la misma se atenderá con fondos de Gastos de Funcionamiento; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto realizado por la Comisión de Vinculación con 
Graduados, por la suma de $ 3.500,00 (Pesos TRES MIL QUINIENTOS), abonado a la 
firma URQUIDI Eventos, por Servicio de Catering servido en la cena de camaradería 
realizada el pasado 18 de diciembre de 2015 y cuyo comprobante obra en el presente 
expediente. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 3.500,00 (Pesos TRES MIL QUINIENTOS), al 
Inciso 3.9.9= OTROS N.E.P., del presupuesto de esta Facultad, Dependencia 
Administración — Decanato F. F.: 16, especificada en el INOP: 345/15. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 
comuníquese a la Dra. Elza Fani CASTRO VIDAURRE y siga a la Dirección 
Administrativa Económica Financiera a sus efectos. 
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